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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
0. OBJETO DEL ESTUDIO 
 
 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta obra, las 
previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los 
derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones 
preceptivas de higiene, salud y bienestar de los trabajadores. 
  
 Servirá para establecer unas directrices básicas a la empresa constructora que le permitan cumplir 
con sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, de acuerdo con el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
obras de construcción. 

 
 
 
 
 
1. DATOS DE LA OBRA 
 
 
1.1. PROMOTOR Y AUTOR DEL ENCARGO. 
 
 Se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD, para las obras de adecuación de 
oficinas para ampliación de museo, ubicado en el Parque Centro de la localidad de Alcalá de Guadaíra, 
provincia de Sevilla, por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, con domicilio en Plaza 
del Duque nº1, 41500, Alcalá de Guadaíra, Sevilla. 
 
 
1.2. PROYECTISTA O AUTOR DEL PROYECTO DE OBRA. 
 
 El estudio se encarga al arquitecto ANTONIO GARCÍA CALDERÓN, colegiado nº 6.295, del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Sevilla, con D.N.I. 34.030.545-K y residencia profesional en C/ Pescadería, nº 2A, 1ºC de ALCALÁ 
DE GUADAIRA (SEVILLA). 
 
 
1.3. DIRECCION FACULTATIVA. 
 

La dirección facultativa no ha sido designada. 
 
 
1.4. DEFINICION DE LA OBRA. 
 

La obra a la que se refiere el presente estudio básico de seguridad y salud es la adecuación de oficinas 
para ampliación de museo, ubicado en el Parque Centro de la localidad de Alcalá de Guadaíra, provincia de 
Sevilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL E.B.S.S. 
 

La construcción del rocódromo tendrá una primera fase de excavación y ejecución de la cimentación, y 
una segunda fase en la que se construirá el elemento estructural y sus acabados. El plazo de ejecución se estima 
de un mes (22 días laborables), y trabajarán simultáneamente 5 trabajadores. 

 
 
Justificación: 
 
 Presupuesto de contrata = 387.654,52 € < 450.759,08 € 
 
 Plazo de ejecución = 132 días laborables. (no podrán ser continuados ni se solapan trabajos) 
 
 Nº de operarios = 8 trabajadores < 20 trabajadores 
 
  -PEM = 269.223,23 € 
  -Porcentaje de mano de obra = 60% del PEM = 161.533,94 € 
  -Coste trabajador= 20,30 €/h. Jornal de 8h. = 20,30 x 8 = 162,40 € 
  -Nº de jornales = 161.533,94 € / 162,40 €/jornal = 995 jornales aprox. 
  -Nº de operarios = 995 /132 días laborables = 7,54 = 8 operarios 
 
Los trabajos aun no tienen fecha de comienzo. 

 
 
1.6. SERVICIOS PUBLICOS 
 
Existen a pie de obra todas las dotaciones de infraestructura urbana necesarias para su desarrollo. El 
suministro de energía eléctrica y agua potable, así como el vertido de agua sucia a la red general de 
alcantarillado, antes de comenzar las obras y durante el periodo de tiempo que dure la misma, se realiza 
a través de las redes de instalaciones generales municipales. 

 

 

 

2. CENTRO ASISTENCIAL MAS PROXIMO Y BOTIQUÍN 
 

En obra y junto al botiquín se colocará un cartel que incluirá un plano con los itinerarios más cortos a 
seguir hasta los centros sanitarios más próximos con Servicios de Urgencia. En el constarán igualmente sus 
direcciones y números de teléfono, así como los de las clínicas y puestos de socorro, privados o públicos, situados 
en el entorno de la obra. 
  
Se incluirán también los teléfonos de ambulancias privadas y públicas operativas en la zona. 
 
Se dispondrá de un botiquín que contenga el material especificado en la Ordenanza Laboral General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 
 
3.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS. 
 
Normas básicas de seguridad. 
 

- Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por persona distinta al conductor. 
- Las paredes de la excavación se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o 

heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día, por cualquier 
circunstancia. 

- Los pozos de cimentación estarán correctamente señalizados, para evitar caídas del personal a 
su interior. 

- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante 
su trabajo. 

- Al realizar trabajos en la zanja, la distancia mínima entre los trabajadores será de 1 metro. 
 
- La estancia de personal trabajando en planos inclinados con fuerte pendiente, o debajo de 

macizos horizontales, estará prohibida. 
- Al proceder al vaciado, la retroexcavadora actuará con las zapatas de anclaje, apoyadas en el 

terreno. 
- La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor, para prevenir a 

los usuarios de la vía pública. 
- Mantenimiento correcto de la maquinaria. 
- Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más de lo admitido. 

 
Protecciones personales. 
 

- Casco homologado. 
- Mono de trabajo y, en su caso, trajes de agua y botas. 
- Empleo del cinturón de seguridad, por parte del conductor de la maquinaria, si ésta va dotada 

de cabina antivuelco. 
 

Protecciones colectivas. 
 

- Correcta conservación de la barandilla situada en la coronación del vaciado (0,90 m. de altura, 
con rodapié, y con resistencia de 150 kg/m). 

- Los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, deben estar herméticamente 
cerrados. 

- No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 
- Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 
- Formación y conservación de un retablo, en borde de rampa para tope de vehículos. 

 
3.2. CIMENTACION. 
  
Normas básicas de seguridad. 
 

- Realización del trabajo por personal cualificado. 
- Clara delimitación de las áreas para acopio, armaduras, etc. 
- Las armaduras, para su colocación, serán suspendidas verticalmente mediante eslingas, por 

medio de la grúa y serán dirigidas con cuerdas por la parte inferior. 
- Las armaduras, antes de su colocación, estarán totalmente terminadas, eliminándose así el 

acceso del personal al fondo de la zanja. 
- Durante el izado de las armaduras, estará prohibida la permanencia del personal, en el radio de 

acción de la máquina. 
- Mantenimiento en el mejor estado posible de limpieza, de la zona de trabajo, habilitando para 

el personal caminos de acceso a cada tajo. 
- Si no existiese equipo de regeneración de lodos, éstos no se evacuarán directamente al 

colector, salvo que se mezclen con gran cantidad de agua, para que no originen obturaciones 
en el mismo. 

 
 
 
 
 
 



Protecciones personales. 
 

- Casco homologado, en todo momento. 
- Guantes de cuero, para el manejo de juntas de hormigón, ferralla, etc. 
- Mono de trabajo y trajes de agua, en su momento. 
- Botas de agua. 
 
 

Protecciones colectivas. 
 

- Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria. 
- Organización del tráfico y señalización. 
- Adecuado mantenimiento de la maquinaria. 
- Protección mediante barandilla resistente con rodapié. 

 
3.3. CERRAMIENTOS. 
 
- Normas básicas de seguridad. 
 

Para evitar accidentes en esta fase de la obra se deberán adoptar las siguientes normas de seguridad: 
 

- Por parte del personal que interviene en los trabajos, es obligatorio el uso de elementos de 
protección personal, no debiendo efectuar estos trabajos operarios solos, debiéndose colocar 
los medios de protección colectiva adecuados. 

- Para la protección del resto del personal deberán colocarse viseras o marquesinas de 
protección resistentes, debiéndose señalizar correctamente la zona de trabajo. 

 
- Protecciones personales. 

 
Las protecciones personales mínimas de las que deben estar dotados los trabajadores en esta fase de la 
obra son las siguientes: 

 
- Casco homologado, que debe usarse en todo momento de la jornada laboral. 
- Cinturón de seguridad homologado, debiéndose usar siempre que las medidas de protección 

colectiva no sean las adecuadas. 
- Guantes de goma fina o caucho natural, para no estar en contacto las manos con las pastas y 

morteros. 
 - Gafas protectoras de seguridad, mascarilla y guantes de cuero, para los trabajos de corte de 
ladrillos cerámicos. 
- Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador en el 

tajo. 
 
- Protecciones colectivas. 
 

Deberá dotarse a la obra de las siguientes medidas de protección colectiva en esta fase de los trabajos: 
 
- Las fachadas exteriores se realizarán desde andamios tubulares debidamente arriostrados, o 

andamios colgados suficientemente anclados. 
- Se instalarán barandillas metálicas desmontables formadas por dos pies derechos metálicos, 

anclados en el suelo y al cielo raso de cada forjado, con travesaño horizontal a 90 cm y 45 cm 
de altura, provistas de rodapié de 15 cm y debiendo resistir 150 kg/m y sujetas a los forjados por 
medio de los husillos de los pies derechos metálicos, en todos los huecos verticales de los 
cerramientos antes de que se realicen éstos. 

- No se autorizará bajo concepto alguno la instalación de cuerdas o cadenas con banderola u 
otros elementos de señalización para el uso de barandillas. 

- Se instalarán pasillos de seguridad y marquesinas para la protección contra caída de objetos en 
las fachadas, para evitar el riesgo de caídas de objetos que puedan dañar a terceros. 

- Se acordonará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y desmontaje 
de los andamios, evitando el paso de personal por debajo de las zonas donde se esté 
trabajando, no acopiando materiales en estas zonas. 

- Independientemente de estas medidas, cuando se efectúen trabajos de cerramiento, se 
delimitará la zona, señalizándola, evitando en lo posible el paso de personal por la vertical de los 
trabajos. 

 
 



3.4. PARTICIONES INTERIORES Y ALBAÑILERIA. 
 
- Normas básicas de seguridad. 
 

Para evitar accidentes en esta fase de la obra se deberán adoptar las siguientes normas de seguridad: 
 

- Se revisará diariamente el estado de los medios auxiliares empleados en los trabajos (andamios y 
escaleras). 

- Las zonas de trabajo estarán limpias. ordenadas y bien iluminadas. 
- Cuando se realicen trabajos de albañilería a distintos niveles, se acotarán y señalizaran las zonas 

de trabajo. 
- Los andamios o escaleras no apoyarán en fábricas recién hechas. 
- Se trabajará por debajo de la altura del hombro para evitar así los riesgos de las lesiones en los 

ojos. 
- La iluminación portátil de los tajos será estanca. 
- Se acotará y señalizará la zona inferior donde se estén colocando las bajantes de saneamiento. 
- La evacuación de escombros de las plantas se realizará mediante conducción tubular, 

convenientemente anclada a los forjados, con protección frente a caídas al vacío de las bocas 
de descarga. 

 
- Protecciones personales. 
 

Las protecciones personales mínimas de las que deben estar dotados los trabajadores en esta fase de la 
obra son las siguientes: 
 
- Casco homologado, que debe usarse en todo momento de la jornada laboral. 
- Guantes de goma fina o caucho natural, para no estar en contacto las manos con las pastas y 

morteros. 
- Gafas protectoras de seguridad, mascarilla antipolvo y manoplas de cuero para los trabajos de 

corte de ladrillo cerámico. 
- Mono de trabajo, que deberá usase en todo momento de la presencia del trabajador en el tajo. 
- Uso de dediles reforzados con cota de malla, para trabajos de apertura de rozas manualmente. 

 
- Protecciones colectivas 
 

Deberá dotarse a la obra de las siguientes medidas de protección colectiva en esta fase de los trabajos: 
 

- Instalación de barandillas resistentes provistas de rodapié, para cubrir huecos de forjado y 
aberturas en los cerramientos que no estén terminados. 

- Se mantendrán ordenadas y limpias las zonas de trabajo, así como las de tránsito. 
 
3.5.  ACABADOS. 
 
- Normas básicas de seguridad 
 

Para evitar accidentes en esta fase de la obra se deberán adoptar las siguientes normas básicas de 
seguridad: 
- Se tendrá un especial cuidado en el manejo del material para evitar golpes y aplastamientos. 
- Se comprobará diariamente la instalación eléctrica provisional de obra revisando el estado de 

la misma y localizando y reparando las posibles anomalías. Esta comprobación la realizará 
personal competente, debiendo realizar el menos los siguientes controles: 

 
* Mantenimiento adecuado de todos los dispositivos eléctricos colocando fuera del 

alcance de los trabajadores los conductores desnudos, que normalmente están en 
tensión. 

* Mantenimiento en buen estado de las fuentes de alimentación a sierra de disco, 
compresores, etc.  

* Vigilar el estado de los cuadros secundarios de planta, verificando los disyuntores o 
cualquier otro elemento de protección. 

* Vigilar que las maquinas pequeñas disponen de clavijas adecuadas para enchufes.  
* Las lámparas para alumbrado general, se colocarán a una altura no inferior a 2,5 m del 

piso o suelo. Si se pueden alcanzar fácilmente, se protegerán con una cubierta 
resistente. 

- No se empleará maquinaria que no esté provista de puesta a tierra, que no disponga de doble 
aislamiento, o que no venga aprovisionada de transformador de seguridad, según el caso. 



- No se sobrecargarán las líneas de alimentación, ni los cuadros de distribución. 
- Los armarios de los cuadros de distribución dispondrán de llave que permita la accesibilidad a 

sus elementos, para evitar maniobras peligrosas o imprevistas. 
 

- Protecciones personales. 
 
Las protecciones personales mínimas de las que deben estar dotados los trabajadores en esta fase de la 
obra son: 
- Casco homologado, que debe usase en todo momento de la jornada laboral. 
- Botas impermeables al agua y a la humedad, dependiendo de los trabajos. 
- Guantes de goma fina o caucho natural, para no estar en contacto las manos con las pastas y 

morteros. 
- Botas con puntera reforzada, en los trabajos de aplacado. 
- Mono de trabajo, que deberá usarse en todo momento de la presencia del trabajador en el 

tajo. 
- Mascarilla, para trabajos de corte de plaquetas y pulido. 
- Luminarias portátiles, dotadas de protección contra contactos indirectos. 

 
- Protecciones colectivas. 

Deberá dotarse a la obra de las siguientes medidas de protección colectiva en esta fase de los trabajos: 
- Deberá mantenerse la zona de trabajo limpia y ordenada, con suficiente luz natural o artificial. 
- En los trabajos de solado de escaleras se acotarán los pisos inferiores en la zona donde se esté 

trabajando. 
- Durante al acopio, mediante grúa con palees, de materiales se utilizarán los accesorios 

apropiados no sobrecargando los mismos. a fin de evitar caídas de material. 
- Cuando la iluminación natural no sea suficiente para realizar los trabajos con seguridad, se 

instalará alumbrado artificial en todos los tajos, y sus proximidades, incluso en los lugares de paso 
a una altura no inferior a 2,5 m del suelo o piso, debiéndolo proteger con una cubierta resistente, 
siendo las lámparas estancas al agua si están a la intemperie. 

 
 
 
3.6. PINTURA. 
 
- Normas básicas de seguridad. 
 

Se ventilarán adecuadamente los lugares donde se realicen los trabajos, debiendo estar cerrados los 
recipientes que contengan disolventes, y alejados del calor y del fuego. 

 
- Protecciones personales. 
 

Se dotará a los trabajadores de gafas para los trabajos de pintura en los techos, y de mascarilla 
protectora en los trabajos de pintura al gotelé. 
 

- Protecciones colectivas. 
 

Se deberá dar uso adecuado a los andamios de borriquetas y escaleras. 
 

3.7. MAQUINARIA. 
 
3.7.1. MAQUINILLO. 
 
 
- Normas básicas de seguridad. 
 

- Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado de los accesorios de seguridad, así 
como el cable de suspensión de cargas, y de las eslingas a utilizar. 

- Estará prohibido circular o situarse bajo la carga suspendida. 
- Los movimientos simultáneos de elevación y descenso estarán prohibidos. 
- Estará prohibido arrastrar cargas por el suelo, hacer tracción oblicua de las mismas o dejar 

cargas suspendidas con la máquina parada o intentar elevar cargas sujetas al suelo o a algún 
otro punto. 

- Cualquier operación de mantenimiento se realizará mediante abrazaderas metálicas a puntos 
sólidos del forjado, a través de sus patas laterales y trasera. El arriostramiento nunca se hará con 
bidones llenos de agua u otro material. 



- Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impida el choque de la carga contra 
el extremo superior de la pluma. 

- Se colocará visible un cartel que indique el peso máximo a elevar. 
 

- Protecciones individuales. 
 

- Casco homologado de seguridad. 
- Botas de agua. 
- Gafas antipolvo, si es necesario. 
- Guantes de cuero. 

 -              Cinturón de seguridad en todo momento, anclado a un punto sólido, pero en ningún caso a la 
propia máquina. 

 
- Protecciones colectivas. 
 

- El gancho de suspensión de carga, con cierre de seguridad, estará en buen estado. 
- El cable de alimentación, desde cuadro secundario, estará en perfecto estado de 

conservación. 
- Además de las barandillas, con que cuenta la máquina, se instalarán barandillas que cumplirán 

las mismas condiciones que en el resto de huecos. 
- El motor y los mecanismos de transmisión, estarán correctamente protegidos. 
- La carga estará colocada adecuadamente, sin que pueda dar lugar a basculamientos. 
- Al término de la jornada de trabajo, se pondrán los mandos de cero, no se dejarán cargas 

suspendidas y se desconectara la corriente eléctrica en el cuadro secundario. 
 
3.7.2. COMPRESOR. 
 
Normas básicas de seguridad. 
 

- El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realizará a una distancia 
nunca inferior a los 2 metros (como norma general), del borde de coronación de cortes y 
taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 

- Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra, estarán siempre instaladas 
en posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 

- La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor quedará acordonada en un 
radio de 4 m. (como norma general), en su entorno, instalándose señales de "obligatorio el uso 
de protectores auditivos" para sobrepasar la línea de limitación. 

- Los compresores no silenciosos a utilizar en esta obra, se ubicarán a una distancia mínima del 
tajo de martillos (o vibradores) no inferior a 15 m (como norma general). 

- Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en 
prevención de incendios o de explosión. 

- Las mangueras a utilizar en esta obra estarán siempre en perfectas condiciones de uso, es decir, 
sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 

- El Vigilante de Seguridad, controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros 
detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

 
- Protecciones personales. 
 

- Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (en especial para realizar las 
maniobras de arranque y parada). 

- Protectores auditivos (idem idem). 
- Taponcillos auditivos (idem idem). 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.7.3. MARTILLO NEUMATICO. 
 
- Normas básicas de seguridad. 
 

- Se comprobará que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 
- Se evitará trabajar encaramado sobre muros y salientes, debiendo montarse plataformas de 

ayuda, en prevención de riesgos innecesarios. 
- El personal de esta obra que deba manejar los martillos neumáticos será especialista en estas 

máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. 
- Se prohíbe el uso de martillos neumáticos al personal no autorizado en prevención de los riesgos 

por impericia. 
- Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar los martillos neumáticos abandonados hincados 

en los paramentos que rompen, en evitación de desplomes incontrolados. 
- Se prohíbe expresamente en esta obra, como norma general, utilizar el compresor a distancias 

inferiores a 15 m del lugar de manejo de los martillos, para evitar la conjunción del ruido 
ambiental producido. 

 
- Protecciones personales.  
 

- Casco de polietileno con protectores auditivos incorporados (según casos).  
- Protectores auditivos (según casos).  
- Taponcillos auditivos (según casos).  
- Mandil de cuero. 
- Manguitos de cuero.  
- Manoplas de cuero.  
- Polainas de cuero. 
- Gafas antiproyecciones.  
- Mascarillas antipolvo con filtro recambiable 
- Botas de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Faja elástica de protección de cintura (antivibratoria).  
- Muñequeras elásticas (antivibratorias). 

 
- Protecciones colectivas. 
 

- Se acordonará (o cerrará totalmente, según casos) la zona bajo los tajos de martillos 
(rompedores, barrenadores, picadores), en prevención de daños a los trabajadores que 
pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos. 

- Cada tajo con martillos, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, en 
prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. 

- Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo neumático, serán 
sometidos a un examen médico mensual para detectar posibles alteraciones (oídos, órganos 
internos, huesos-articulaciones, etc ). 

- En el acceso a un tajo de martillos se instalarán sobre pies derechos señales de 
"Obligatorio el uso de protección auditiva", "Obligatorio el uso de gafas antiproyecciones" y 
"Obligatorio el uso de mascarillas de respiración". 

 
3.7.4. CORTADORA DE MATERIAL CERAMICO. 
 
- Normas básicas de seguridad. 
 

- La máquina tendrá en todo momento colocada la protección del disco y de la transmisión. 
- Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco. Si éste estuviera desgastado o 

resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 
- La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco de forma que pueda bloquear éste. 

Asimismo, la pieza no presionara al disco en oblicuo o por el lateral. 
 
- Protecciones personales. 
 

- Casco homologado. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 

 
 
 



- Protecciones colectivas. 
 

- La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, si no es 
del tipo de corte bajo chorro de agua. 

- Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 
 
3.7.5. HERRAMIENTAS MANUALES. 
 

En este grupo incluimos las siguientes: taladro percutor, martillo rotatorio, pistola clavadora, lijadora, disco 
radial, máquina de cortar baldosas y azulejos y rozadora. 

 
- Normas básicas de seguridad. 
 

- Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad.  
- El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 
- Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las instrucciones 

de conservación del fabricante. 
- Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado el trabajo, 

colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 
- La desconexión de las herramientas no se hará con un tirón brusco. 
- No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de emplear mangueras 

de extensión, estas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la inversa. 
- Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
 

- Protecciones personales. 
 

- Casco homologado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadura. 
- Cinturón de seguridad, para trabajos en altura. 

 
- Protecciones colectivas. 
 

- Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
- Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso. 

 -             Los huecos estarán protegidos con barandillas. 
 
 
 
 
3.8. MEDIOS AUXILIARES. 
 
- Normas básicas de seguridad. 
 

Para los tipos de andamios de servicios: 
 

- No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 
- No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 
- Las andamiadas estarán libres de obstáculos, y no se realizarán movimientos violentos sobre 

ellas. 
 

Andamios de borriquetas o caballetes: 
 

- En las longitudes de más de 3 m se emplearán tres caballetes. 
- Tendrán barandilla y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura superior a 2 m. 
- Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios 

caballetes o borriquetas. 
 

Andamios tubulares: 
- Los elementos que los componen deberán estar bien ensamblados, estando convenientemente 

arriostrados entre sí y anclados a la fachada o a elementos resistentes, debiendo tener como 
mínimo un anclaje cada 20 m. 

- Los arriostramientos o anclajes nunca se efectuarán a ladrillos movedizos, tuberías de desagüe, 
tubos de instalaciones, remates de chimeneas u otros materiales inadecuados para el anclaje 
del andamio debido a su insuficiente resistencia a tracción. 



- No se efectuarán instalaciones de andamios tubulares cuando la pendiente donde se vayan a 
instalar sea superior al 20%. 

- Las plataformas o entablados deberán tener un espesor mínimo de 30 mm. y un ancho mínimo 
de 60 cm. cuando se use para sostener personas, y de 80 cm. cuando sea para depositar 
materiales. 

- Ninguna tabla que forme parte de una plataforma de trabajo deberá de sobrepasar su soporte 
extremo en una distancia que exceda cuatro veces el espesor de la tabla o tablón. 

 
Escalera de mano: 

 
- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. Estarán fuera de las 

zonas de paso. 
- Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
- El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas llevando en el pie elementos que impidan 

el desplazamiento. 
- El apoyo superior se hará sobre elementos resistentes y planos. 
- Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 
- Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 
- Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos. 
- Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que impidan que éstos se 

abran al utilizarlas. 
- La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75 grados, que equivale a estar separada 

de la vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos. 
 

Viseras de protección: 
 

- Los apoyos de la visera, en el suelo y forjado, se harán sobre durmientes de madera. 
- Los puntales metálicos estarán siempre verticales y perfectamente aplomados. 
- Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma que no se muevan, 

basculen o deslicen. 
 
 
 
- Protecciones personales. 
 

- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzados con suela antideslizante. 
- Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 
- Guantes de algodón o cuero para el montaje y desmontaje de los andamios tubulares. 

 
- Protecciones colectivas. 
 

- Se delimitará la zona de trabajo en los andamios colgados, evitando el paso del personal por 
debajo de éstos, así como que este coincida con zonas de acopio de materiales. 

- Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y desmontaje de 
los andamios. 

- Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de trabajo, 
principalmente cuando se esté trabajando sobre andamios en los cerramientos de fachadas. 

- El andamio tubular dispondrá de señalización a lo largo de la vía publica en la que se instala, a 
nivel de planta. 

 
 
 
 
4. PLAN DE SEGURIDAD. 
 
 Antes del inicio de la obra, un plan de Seguridad deberá ser presentado por el contratista y aprobado 
por el coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 
 
 Una copia del Plan, a efectos de conocimiento y seguimiento, será facilitada a los representantes de los 
trabajadores. Estos deberán tener información comprensible al respecto. 
 
 
 



 
5. LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 
Durante la realización de las obras se hará uso del LIBRO DE INCIDENCIAS, según lo dispuesto en el artículo 13 del 
R.D. 1627/1997. 
 
 
 
 
 
 
 
6. APLICACION DE LA SEGURIDAD EN LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO. 
 
 
 
6.1. LIMITACIONES DE USO DE LAS EDIFICACIONES. 
 

Durante el uso del edificio se evitarán todas aquellas actuaciones que puedan alterar las condiciones 

iniciales para las que fue previsto y, por lo tanto, producir deterioros o modificaciones substanciales en su 

funcionalidad. 

 
 
 
6.2. MEDIOS DE SEGURIDAD A EMPLEAR EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 

Los riesgos que aparecen en las operaciones de mantenimiento, entretenimiento y conservación son 
muy similares a los que aparecen en el proceso constructivo. Por ello remitimos a cada uno de los epígrafes de 
los desarrollados en el Apartado "NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA". 

 
 
 
 
 

6.3. MEDIOS DE SEGURIDAD A EMPLEAR EN LOS TRABAJOS DE REPARACIONES 
 

El no conocer qué elementos precisarán de reparación, obliga a recurrir a lo que en general sucede en 
la práctica. Las reparaciones que más frecuentemente aparecen son las relacionadas con las cubiertas, 
fachadas, acabados e instalaciones, por lo que al igual que en el caso del mantenimiento, conservación y 
entretenimiento, remitimos al Apartado "NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA". 

Ha de tenerse en cuenta la presencia de un riesgo añadido, como es el encontrarse habitada, la 
edificación por lo que las zonas afectadas por obras deberán señalarse y acotarse convenientemente mediante 
tabiques provisionales o vallas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcalá de Guadaíra, abril de 2018 

 
EL ARQUITECTO 

FDO. ANTONIO GARCÍA CALDERON 
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